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Santiago de Cali, 27 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presenta demanda de Fijación de Cuota de Alimentos, Laura Sofia Fajardo Ramírez 

por intermedio de apoderado en contra de su padre, Carlos Humberto Fajardo 

Murcia.  

Encuentra el despacho que la demanda reúne los requisitos formales exigidos por 

lo que ha de admitirse. 

Finalmente, en cuanto a la inscripción de la demanda solicitada deberá la parte 

actora allegar el Certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 370-172747 de la ciudad de Cali, con un tiempo de expedición no mayor a 30 

días, para proceder a la revisión respectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, conforme lo 

expuesto en la parte motiva.   

SEGUNDO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada por lo expuesto en 

la parte motiva.  

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN SEBASTIÁN GORDON RAMÍREZ 

conforme al memorial poder aportado.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 138 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 28 de septiembre de 2023 

 

El Secretario 
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